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ACUERDO GUBERNATIVO N°. 7-90

El Presidente de la República, en uso de las facultades que le confieren el Arto. 150,
maso 6) de la Constitución Política:

Por Cuanto,

El Decreto Ley N°. 4-90 del veinticinco de Abril de mil novecientos noventa, estableció
los Entes Autónomos descentralizados del Estado, para el despacho de asuntos que
corresponden al Poder Ejecutivo.

Acuerda:

Arto. 1. — Nómbrase Vicepresidente del Banco Central de Nicaragua al Dr. Raúl
Lacayo Solórzano.

Arto. 2. — El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de su publicación por
cualquier medio de comunicación, sin perjuicio de su publicación en “La Gaceta”,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de Abril de mil
novecientos noventa. — Violeta Barrios de Chamorro, Presidente de la República de
Nicaragua.
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